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Insftfuto d.e Aeronóutica Civil de Cubu
Dirección de Ingeniería y Aeronavegabilidad

DI RECTI VA D E AERONAVEGA BI LI DAD
La s*uiznte Directiva de,4¿ronat'egabíIdad 6tá dada por Ia Direrción dz Ingeniaía.y . eronavgabil tad e rckño con lo prutLn en ht
Regulacbnes Nacionabs rle .4ercnav¿eabili¿ad, Parte 39. aplbabLes a un modelo de aennat'¿ ¿¿ la cual ue\tor úcor1l\ i dittn qu¿ ¿st,t
ruei:fiada. Las Ditedit'as de AeronowgabiHad afectun la seguidad de la aiacün ¡ so rcgulacilrna los caol¿\ requilren i.!'m¿¿iarfl
atpttciór| Ust¿d esfa advert lo que ningunfl p.rsorr.t p erl¿ oparar u a a¿ro ave a la ünl sea apliable una Dir¿tfi'( d¿

DA, O4,7O.O7 IVCHENKO

Aplicabilidad: ntotores AI-24 (todas stts
almacenado s apto s p.Lr.r

Fecha:)4/ 11/ 04

series) instalados g
la explotación.

útmplirniento: Segun los requeimientos indicados a no ser que se hdAon
cump li do ant e rio r me nte.

Antecedentes: Atendiend.o a información d.el fabicante han tenido lugar.
Algunos cc-sos de destrucción del eje del reductor del motor
AL24 de diferentes senes, lo que lLo traído por conse(lientttt
la separaaón de la Mlice AB-72 del motor durante el uuelo.
En unidades explotadoras A duronte la reparación capital ell
reiteradas ocasiones se han descwbierto rojoduros en el eje
del reductor.

Con el objetiuo de detectar rajaduras en eI eje del motor g euita.r sucesos qu€
puedan atentar directamente contra la segundad del uuelo cúmplose lo
siquiente:

a. Conforme a la tecnología, indicaciones A procedimientos que se
confirman en Ia DA de la Autoridad Aeronduüca del país del fabricante
No. DLP-O312-04, la cual se adjunta a la presente, las empresa.s
explotadorcLs tomctrán lcts medidas que permitan el atrrtpli.rti.er'úo cle la
misma.

b. Las empresas explotadoras efectuarán los ajustes pertinentes para que
en la próxima forma de seruicio "8" o en la próxima forma de seruicio
periódico se cumplan dicl.ns trabajos de inspección, pero nuncct
excediendo en el tiempo que prescribe la presente para su cumplimien.to

c. Se elaborarán ITEMS, Lnjas de seruicio u otro documento interto cqu.e
permita el control del anmplimiento de cada uno de los trabajos que se.
exponen en Ia tecnología adjunta.



D4.04.10.01

d. Los matores NO INSTALADOS aptos para la explotación en almacén o en
analE)íer otro lugar serdn objeto de la ejeatción de los trabajos que
orienta la presente DA en el tiempo que la misma prescríbe.

f

Un método alternatiuo de anmplimiento o rea¡tste en el tierrLpo de
at@limiento .preuisto, dentro de los niueles oceptables d.e sequnda(l.
"NO ESTA PREVISTO''.

La DIA considera qte atendiendo aI andlisis ejeantado, a la. expeienaa
que se posee de la explotación de dicho motor A en consecllenrla cor¡ 1o.s
trabajos a ejeantar ¡/O SE PREC/SA reaLiza os bctjo lt.r ttLtelu rle los
representantes del fabricante, siempre g anando los misrnos se e jeottett
cumpliendo estnctomente todo lo orientado. Los trabajos que se auctlan''con ld. presente DA se ejeantará"n en talleres d.ebid.amente habilitados g
certifi.cados ol efecto y con la expeiencia y Lnbilidades que los m¿smos
precisan.

Los trabajos que
de cumplimíento
DIA/IACC,

Lr almptlmlento
correspondiente.

se recogen en Ia presente D.A tendrán cotto J'ecl u.t tope
el 30 de diciembre de 2004. lo cual sera informado a la

h. de esta DA se anotará en el formularío del motor

i. Esta DA es eJectiaa en noviembre 4 del 2OO4.

Para analquíer otra información contacte con:

Dirección de Ingeniería g Aeronauegabilidod del IACC.
Calle 23 # 64, esq. A hdanta, La Rampa, Vedad.o
Teléfonos: 55- I 1 24/ 55- I 1 1 8
FAX:33-4451
Pizarra: 33-4949 exf. 2323/ 2324/ 2298
e-mail: día@iaco ouianet. cu

s.

{ s
Q.n,.",.9


